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que procede comb - queda indicado. con amplia y 

entera literiaod. Rara st 

SEÑOR MOTARID:. .En el Recistro de Escritdras' 

, 

CargGO, SiFva5e incorporar. una 

ia fijación de capital 

Sutlorizado, supserta copitai suscrite e 

reforma del Estatuto lo ue se etoroas al 

deciaracionez: PRIMERA: CORPARECIENT 

parece si otorpamiento y suscripción de esta 

escritura púbiics. la Compañís MENDOTEL S. A.. 

representada u Presidente, sceñor David 

endoza tal coso scredita cu 

copiz de su nosbramienteo debidamente inscrito. 

escritura pública.- 

sE 

Gusvanuil 7 * un capital 

en des mii arcriones ordinarias. rnominativas 

inGivisibies de 

m3l SUcres cada una. scegúr consta 

escritura pública otorgada el dos de octubre 

mid novecientos noventa 7 

HKotario Vigésimo Primero 0€e Guayaquil, Arogado   Marcos Díaz. Casguete, inscrita- -el dieriínueve 
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ra. Norma 
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García 

  

de marzo de ¿mil novecientos noventa.v tres:en 

Registro Mercantil del mismo Cantán.- 

sesión de Juntas Seneral Extrsordinaria 

Universal de Accionistas de MENDOTEL S. 

ceiebrada el quince de Payo de sii novecientos 

noventa y circos, se resolvió por unanimidad de 

watos fijar ei Capital autorizado de 25 

Corpañia en la sumñna de diez nillones de 

SucPFes, conforme la dispuesto por ía Ley de 

Sercado de Yalores en su artículo setenta y 

cistro, que introdujo varias reformas 

de Compañías, y entre ellas, la posibilidad de 

qu las Comparñí sometidas control de la 

Superirtendencia de Compañías puedan optar por 

sdunta Fresoivió unarninidad aumentar 

cinco sillores de SUCTES. mediante 

mil DNuBevas acciones. 

ordinarias, nominativas e indivisibles, de 

*ii sucres cada 

sido suscritas 

integramente por el señor David Mendoza Tello 

quien ha pagado el veinticinco por ciento del
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1 salar de las acciones suscritas en dinero ey 

ejectivo y ei restante setenta Y cinco por 

ciento se comprometió a pagarlo en cur Fpliazro 

que o excederá de dos años contado a partir 

de la inscripción e eeta escritura de sumento 

el Revietro Mercantil.- . 

Finsalimente as miss SEeSiórn referida se 

acordó, también por unanimidad, reformar 105 

Artículos GSuinto y Duodécimo literal e? del 

Estatuto Sociala habiéndose autorizado 

Berenrnte General o a Quien lecsimernte lo 

Subiroaue. 3 todos lios trámites 0 

COMDareztca E otorgamierto Y SuUuBscráipcoiórn 

de is correspondiente Escritura 

TERCERA: SURENTO DE CAFITAL Y RHEFARAA DEL ES- 

TATUTO SOI .- los avtecedentes 

Devid Menboza Tello. por 

ios derechos que representa de MENDOTE:L S. A.,. 

PFresiderte, UELCiIaArTa Car 

se fija el 

  

t de su representada en iez apit . 

MILLONES DE  SUCRES.- at ue el Capital - 

suscrito de MENDOTEL S. fs... quedó fijado en 

cinco siilones de sSucres.— 23 Bue se reforma 

el Estatuto Social er sue Artículos Buinta y 

er los términos que 

constan en ta de la Sesión de Junta 

Generali. antes - referida. QE-.5E mpregas para  
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" En ta sente fechas uuada inscrito esta 

Nombrenfiento de a : 
    

        

Follo(H/. LEDOIO “Registro Mercantil No ? 

S. 7.  Repertorja No. JO. OO y 

. Bivan los comorbbantes de pago por los 

    
     

imphéstos respectivos,- 

Guvyaquil, 3 A Héjo e Pa 

AB. HECTOR MIGUEL ALOUVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Can 

    

    



De comforaidad co” el numeral 5 dd no NE 
Ley Notarial, reformada por el Decreto Suprimo y ' 

2385 de Marzo 31 de 1978, DOY FE que lñ Totocoplal 
precedonte, que consta de UY MA fojas y es exacta al 

docu:nanto original. aque -tombien se me exhibe E Cual 

inócl.ninada.= ¿Aravena 2 +A6G0 1995 y Ga 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA MENDOTEL S.A., CELEBRADA 

EL 15 BE MAYO. DE 1.995. . .- . 

En Guayaquil, a los quince días del mes de mayo de mil 

navecientos noventa y cinco, a las 9h88, en la oficina situada 

en el inmueble ubicado en la Ciudadela Miraflores, calle sexta, 

número 285, se reúnen. los siguientes accionistas de la 

compañía MENDOTEL S.A. a saber: el señor David Mendoza Tello, 

por sus propios derechos y único accionista y propietario de 

las 2.888 acciones que constituyen el capital. de la compañía. 

Todas las acciones son ordinarias, nominativas y de un valor 

nominal de un mibsucres. cada una. 

Coma se encuentra presente la. totalidad del capital de la 

campañía, equivalente a.S/., 2'988.8898,98 de sucres, MENDOTEL 

S.A. se constituye en Junta General Extraordinaria y. Universal 

de ficcionistas. La misma que tratará los. siguientes puntos del 

orden del día: 

a) Fijar el-capital autorizado de la compañía. 

b) Aumentar el capital suscrito. de la. compañía. 

c) Reformar los estatutos sociales. 

d) Conocer la renuncia del señor Jaime Guerra Agurte y 

designar nuevo, c6erente-de la compañía. 

De acuerdo. can. el artículo 288 de la Ley de Compañías se 
eclara que la presente Junta beneral Extraordinaria y 

juersal de ficcionistas queda legalmente constituida, 

iendo. como asuntos. del. orden del día los que han quedado 

ados por unanimidad... ., 
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resida la sesión el señor Dauid. Mendoza Tello, € en su calidad. de 

Presidente de: ta compañia y actúa coma Secretario Aid-hoc de - 
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la misma el señor Roberto Mendoza Tello elegido en esta Junta 

por el único accionista de la compañía. o 

te 

El Presidente considerando que en la sesión se halla presente y 

representada la totalidad del capital de la compañía, declara 

formalmente instalada la sesión a las 9h15 y expresa la 

necesidad de pasar a resolver acerca del primer punto del 

orden del día, esto es, la fijación de capital autorizado de la 

compañía, para lo cual expresa: “ que al ser expedida la Ley de 

Mercado de Dalores, ésta introdujo varias reformas a la Ley de 

Compañías, y entre ellas la posibilidad de que las compañías 

sometidas al contro! de la Superintendencia de Compañias se 

constituyan con un capital autorizado o lo fijen en un posterior 

aumento de capital y que como consecuencia de esta reforma 

se ha reglamentado lo relativo a los procedimientos aplicados a 

los capitales autorizado, suscrito y pagado, según los cuales los 

aumentos de capital suscrito y pagado dentro de los limites del 

autorizado no se tendrán que someter a Jas solemnidades 

prescritas por el artículo 33 de la Ley de Compañías, lo que 

hace que el trámite de aumento de capital sea mucho más ágil, 

por lo que considera que esta Junta Genera! debe resolver la 

fijación del capital autorizado de la compañía introduciendo las 

reformas estatutarias que fueran convenientes para su 

implementación.” 

Luego de lo expuesto, la Junta pasa a deliberar sobre el primer 

punto del orden del día y resuelve en forma unánime fijar el 

capital autorizado de MENDOTEL S.A. en la suma de DIEZ 

MILLONES 88/1808 DE SUCRES (S/.18'B8B8:B88,00). 

ficto seguido, se pasa a conocer el segundo punto del orden del 

día, esto es, el aumento de capital suscrito de la compañía, 

para lo cual el Presidente vuelve a tomar la palabra y expresa: 

“como es de conocimiento de los accionistas el Superintendente 

de Compañías mediante Resolución N2 93.1.1.3.-889, publicada 

en el Registro Oficial N2 266 del 1 de septiembre de 1.993 fijó



en la cantidad de S/. 5'888.888,00 el monto: mínimo del capital 

suscrito que deben tener las compañías anónimas, por lo que la 

compañía se ve en la necesidad de aumentar su capital hasta el 

monto fijado en dicha Resolución, de manera que pone a 

consideración de la Junta esta segunda moción”. 

ficto seguido, la Junta pasa a deliberar al respecto y luego de 

aquello decide por unanimidad de votos aumentar el capital 

suscrito de la compañía en la suma de S/. 3'9888.888,00, esto es 

hasta la suma de S/. 5'898.998,00, mediante la emisión de 3.888 

nuevas acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un 

valor nominal de un mil sucres cada una. 

A continuación, pide el señor Presidente que se pase a conocer 

lo relativo a la suscripción y/o asignación y pago de las 

acciones emitidas, acordando la Junta General que las 

mencionadas 3.888 nuevas acciones emitidas, deberán ser 

pagadas por tos accionistas que las suscriban, en la totalidad 

del valor de cada una de ellas, en numerario, con lo cual se da 

paso, por parte del Presidente de la sesión a tratar lo relativo a 

la suscripción de las dichas 3.888 accienes, recordando a los 

accionistas el derecho preferente que les concede el artículo 

194 de la Ley de Compañías, para suscribir las acciones 

emitidas en este aumento, en la proporción que les 

corresponde. 

De inmediata toma la. palabra el señor David Mendoza Tello por 

s propios y: personales derechos y declara que en ejercicio de 

recho de preferencia suscribe las 3.888 acciones que 

próporcionalmente le: corresponden en este aumentó de capital. 

accionista antes mencionado declara que paga las acciones 

scritas, en dinero en efectivo de la siguiente forma: 

.- El veinticinco por ciento de cada una de las acciones al 

omenta de la suscripción; y, 

   

     

   

  



2.- El saldo se do cancelará en elplazo de dos años contados a 

partir de la inscripción «de Ja escritura de aumento «de capital en 

el Registro Mercantil. . ... : 

A continuación se pasa a tratar el tercer punto wWel orden del 

día, esto es, introducir las reformas necesarias al Estatuto 

Social, como consecuencia de da fijación del capital autorizado 

y aumento del capital suscrito acordado en esta sesión, para Jo 

cual el Presidente presenta el proygecio de dos artículos que 

considera deben modificarse.La Junta General luego de leído y 

discutido el proyecto presentado por el Presidente, resolvió por 

unanimidad reformar los artículos quinto y duodécimo literal e) 

del Estatuto Social, los mismos que en adelante dirán: O 

El Artículo Quinto, dirá: 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOC+HAL.- El capital social «de la 

compañía se divide en CAPITAL AUTORIZADO, :SUSCRITO Y PAGADO. 

EL CAPITAL AUTORIZADO de la compañía es de ¡DIEZ MILLONES 

28/1088 DE SUCRES (S/. 18'8988.888,00), y estará dividido, cuando 

esté íntegramente suscrito en DIEZ MIL ( 18.999 ) acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor nominal de 

un mil sucres cada una, numeradas de la 98891 a la 18.D89, 

inclusive y de serie única. 

EL CAPITAL AUTORIZADO no podrá exceder de dos veces al valor Ó 

del CAPITAL SUSCRITO. El CAPITAL SUSCRITO, que nunca [podrá : 

superar el capital autorizado, deberá estar pagado siempre, 

cuando menos, en el veinticinco por ciento de su valor, 

debiendo pagarse el saldo en un plazo mo mayor de dos años 

contado a partir de la:inscripción del respectivo aumento .en el 

Registro Mercantil del cantón. 5.20 000. 202. 7. 0.07 

Los aumentos de CAPITAL SUSCRITO, dentro del límite ulel.- 

autorizado, serán resueltos por la Junta General de Accionistas



  

     

de la compañía, así come las formas de pago, las: que podrár 

ser todas las previstas en la. Ley de Compañias. ns 

El Artículo Duodécimo literal e) dirá: 

ARTICULO DUODECIMO: literal e) Resolver sobre el aumento del 

capital autorizado o disminución del capital suscrito de la 

compañía. 

En este estado, el Presidente vuelve a tomar la palabra y 

expresa: “El señor Jaime Guerra Aigurto, actual Gerente de la. 

compañía ha presentado su renuncia irrevocable al cargo por lo 

que es necesario se designe una persona para que lo 

reemplace. Propongo por lo tanto se pase a conocer el último 

punto del orden del día, esto es, que la Junta designe un nueyo 

Gerente para la compañía, para lo cual presento como 

candidato al señor Roberto Mendoza Tello, persona conocida 

por la compañía y que sabrá desempeñar el cargo como se 

debe”. 

Dicho esto la Junta General pasa a deliberar y decide de forma 

unánime elegir al señor Roberto Mendoza Tello: para que ocupe 

el cargo de Gerente de la compañía por un-períoda de cinco 
años. o a 

Finalmente, la Junta General, también por unanimidad, resolvió 

autorizar a el Gerente General, o a quien lo subrogue 

legalmente, para que otorgue la escritura pública que contenga 

la reforma del estatuto social por fijación de capital autorizado 

y el aumento del capital suscrito y pagado resueltos en esta 

sesión y para que efectúe todos los trámites y diligencias 

Onducentes a la aprobación y perfeccionamiento de dichos 

actos societarios. 

Na habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un 

receso para la elaboración de la presente acta, la misma que, 

una vez reinstalada la Junta con las mismas personas



e 

detalladas al comienzo, es aprobada por unanimidad, sin 
modificación alguna. Con lo cual se levanta da sesión a las 

18h18. 

    
     

ROBERTO MENDOZA TELLO 

PRESIDENTE SECRETARIO AD-HOC 

CERTIFICO: que La presente Acta de Junta General Extraordinaria 
y Universal de Accionistas de La compañta MENDOTEL S.A., cele - 
brada el 15 de mayo de 1995 es f4el copia de La orndgánal que - 

consta en Los archivos de La compañía a los cuales me remito en 

ca50 NLCesango, 

  

Roberty Mendoza Tego 
ON, SECREFARIO AD-HOC. a 
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pá
 formar parte inteorante de este instrumentos y. D) 

Bajo gravedad de juramento declaro que ei sunento de 

Compatiña.- Aaregue usted. señor 

Rotario, formalidades de estilo para la 

  

piena validez y perfeccionamiento de esta Escritura 

NOTARIA 
«130 Pública. (firmado. firma ilegible. 

Guayaquil 
Ja. Norma CARMISNIAMI  WMALENCIA.— REGISTRO MUMERD> SIETE Mi5 
Plaza de 

García CUATROCIENTOS HOYEM 

Compareciente me presentó sus 

aprobó en todase y cada una de sue partes, se afirmó >» 

] Y NN Z, 

SHE. DAVID MENDOZA TELLO. 

C-1.% 1306127235 

2-4.8 017-3893 

RUE. 0971262015001  



Se otoraó ante mí, en fé de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, que firmo 

y sello en siete fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, alos ==) días del 

mes de Aoosto de mil novecientos noventa y cinco.- Lo 

   

    
      

Ora, UBMA PLAZA de GARCIA 
e NOTARIA 

  

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en el artículo segundo de la 

resolución + 96-2-1-1-0000936, de fecha 29 de Febrero de 

1996 emitida por el Intendente Jurídico de la oficina de 

Guayaquil , al margen de la matriz , de fecha 24 de Agosto 

de 1995, otorgada ante la Notaria Décima Tercera de este 
Cantón Doctora Norma Plaza de Garcíi4A| .- Gua uil, 20 de 

Marzo de 1996.- L 
     

  

       

NúTania LrulMA TERCERA 

   



    

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

     
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

“Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE. 

OS” DIAZ CASQUETE 
Notario Vigesimo Primero 

Cantón Guayaquil 

mé iodo 

Pot. . Aa a+ 

CURTIFICOS Que cen Veuho de hoy; ys Un eumpliuiento de lo oy 

denedo en lo Fesolución NO I6-2-1-1-0000936, distedo el 29 - 
de Febrero de 1.986, per el Intendente Jurídica de lo OPisi- 
uo de Gueyequil, Ensorgedo, queda, ineszito este eorituso, - 
la wieno que enntieno 10 FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO: - 

AUMENTO DE CAPITAL SUUCAITO Y MEFORMA DE ESTATUTOS de NE Y 
DOTEL 3, An, de fojos 19.848 e» 19,059, núnara  - 
2.200 611 Aegá abre Industriol y eretodo bojo e) má 

0 del Repertorio. -Apyequilo. veinta de Septiembre de mil ne 
cientes nuvente y entoo-(l Registredor Hereenti2 

    
   

   CERTIFICO: Que eon fesho de hoy, quedo ofehiveds une oops "
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tántics de ento escritura, en cumplimiento de lo «repuesto 
en el Desseto 733, dictedo el 22 de Agosta de 1.975, por el 

Presidente de le Repúblics, publiveda en el Registro OPicinl 
núnaso 878 del 29 de Agusta de /1.973.-Queyequil, veinte de - 

Septicubre de mil novecientos hy seio.-£l1 Regt etyedor 

Mercentil Riplente.-        

    

(qistracior Mercantil Suplente 
dal Cartón Guayaquil 

     

    
   

  

    

  

Lado. CAÍLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Mercentl Suplent: 

del Cantón Gueya aii. 

CERTIFICOS Que con fegho de hoy, exehivedo el certifico 

do de Autorizsción e lo Cónoze/4e Industries de Queyequil, 09 
srespondiente » lu presente exerituro. yquid, veinte de - 

Septienbre de =11 novesientos 

Kezeontíl Suplenta.- 

   Unde. 
Registracioy/ Mercantil Suplente 

del Guayaquil 

   


